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III. ADMINISTRACION LOCAL
AYUNTAMIENTO DE

49 GALAPAGAR

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

Por decreto de Alcaldia nimero 3107/2011, de 30 de diciembre, el alcalde-presidente
don Daniel Pérez Murioz, en virtud de las facultades atribuidas a la Alcaldia en el articulo 21
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relacién con
los articulos 43 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Primero.—Se delega a favor de la concejal dofia Maria Luz Valdés de la Colina la di-
reccion y gestion del dmbito funcional de desarrollo econémico y empleo integrado en el
Area de Presidencia, Recursos Humanos y Régimen Interior, que comprende:

a) Lapromocién econémica y el desarrollo local en desarrollo de las politicas publi-
cas tendentes a la dinamizacién y potenciacién de la vida econdmica local, el di-
seflo de planes estratégicos de desarrollo econémico, la planificacién econémica,
la fijacion de objetivos para la promocion de actividades econdémicas en el muni-
cipio, las relaciones con los agentes sociales en la biusqueda de politicas integra-
les de desarrollo y el fomento de actividades econdémicas a través de la coopera-
cién publica en planes y en general aquellas politicas piblicas que propugnen e
incentiven el desarrollo de sectores productivos y de actividades econémicas para
un desarrollo adecuado de la vida econdmica del municipio. Se incluyen en este
apartado la gestion de los programas de fomento de empleo en colaboracion con
otras Administraciones Publicas.

b) La gestién de las politicas municipales en materia de turismo y promocién de los
valores turisticos del municipio.

¢) Ladireccion politica de los servicios municipales relacionados con los puestos del
mercado municipal incluidos en el Area de Gobierno de Presidencia, lo que inclu-
ye la presentacion de propuestas

d) Ladireccion politica de los servicios municipales relacionados con la gestién de
la ocupacioén de la via publica para venta ambulante y, en general, actividades
comerciales.

e) Ladireccion politica de los servicios de informacidn, proteccidn y defensa de consu-
midores y usuarios y la Oficina Municipal de Informacién al Consumidor (OMIC).

Segundo.—Se delega a favor del concejal don Javier Alvarez Lopez la direccion y ges-
tién del ambito funcional de juventud y festejos, integrado en el Area de Familia, Asuntos
Sociales, Cultura, Educacién, Juventud y Festejos que comprende:

a) Larepresentacion del Ayuntamiento en los consejos de juventud que se constitu-
yan, que podrd ser encomendado a la Concejalia-Delegada integrada en esta Area.

b) La direccién y organizacién de eventos relacionados con la gestién de la politica
de juventud.

c) La organizacién de las fiestas patronales y demds eventos festivos.

Tercero.—Se delega a favor de la concejal dofia Maria José Zamorano de Juan la direc-
cioén y gestion del dmbito funcional de planificacién y ordenacién del territorio dependiendo
directamente de la Alcaldia.

Cuarto.—Se delega a favor de la concejal don Juan José Gonzalez Colinas la direccion
y gestién del dmbito funcional de participacién ciudadana, integrado en el Area de Presi-
dencia, Recursos Humanos y Régimen Interior.

Quinto.—Se delega a favor del concejal don Guillermo Garcia Herrero la direccion y
gestion del dmbito funcional de relaciones institucionales, integrado en el Area de Presiden-
cia, Recursos Humanos y Régimen Interior.

Sexto.—De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 43 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, la delegacién incluye la facultad de direccién de los servicios asigna-
dos, asi como la de realizar propuesta para la resolucién por parte de los érganos compe-
tentes, pero no la de dictar actos administrativos que afecten a terceros.
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Séptimo.—Esta resolucion serd efectiva desde el dia 1 de enero de 2012 y serd hecha
publica mediante la insercién de un edicto en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en cumplimiento de lo que disponen los articulos 44 y 46 del Real Decre-
to 2568/1986. Asimismo esta resolucion serd notificada a los interesados para su acepta-
cién, informdndoles de que, de acuerdo con lo que dispone el articulo 114 del Real Decre-
to 2568/1986, la delegacién se entenderd aceptada tdcitamente si en el plazo de tres dias
hdbiles contados desde la notificacién no realizan ninguna manifestacién expresa en senti-
do contrario ante el 6rgano delegante.

_ Octavo.—Esta resolucién se comunicard a las Tenencias de Alcaldia-Delegadas de cada
Area en la que se integran los dmbitos funcionaros de delegacién objeto de la delegacion es-
pecifica, y se dard cuenta al Pleno de la Corporacién en la primera sesioén que celebre.

También se comunicard esta resolucion a la Intervencién y al Departamento de Recur-
sos Humanos municipal para los debidos efectos.

Noveno.—Se dispone el desempefio en régimen de dedicacién parcial especial y
dedicacién parcial de las Concejalias-Delegadas previstas en el acuerdo de Pleno
de 30/12/2011:

— Doiia Maria Luz Valdés de la Colina el desempefio en dedicacion parcial de la
Concejalia-Delegada de Desarrollo Econémico y Empleo.

— Don Javier Alvarez Lépez el desempefio en dedicacion parcial especial de la
Concejalia-Delegada de Juventud y Festejos.

— Dofia Maria José Zamorano de Juan, el desempeiio en dedicacidn parcial especial
de la Concejalia-Delegada de Planificacién y Ordenacion del Territorio.

— Don Juan José Gonzdlez Colinas, el desempefio en dedicacion parcial de la
Concejalia-Delegada de Participacion Ciudadana.

— Don Guillermo Garcia Herrero, el desempefio en dedicacion parcial de la Concejalia-
Delegada de Relaciones Institucionales.

El desempeiio del cargo en régimen de dedicacion parcial queda sujeto al régimen es-
tablecido en el acuerdo de 30 de diciembre de 2011, que exige la dedicacién efectiva como
minimo de diez horas semanales en jornada de lunes a viernes en horario distinto al que
cada miembro de la Corporacién realice su trabajo particular.

Al tener dofia Maria Luz Valdés de la Colina la condicién de funcionaria de carrera de
la Comunidad de Madrid deberd acreditar el cumplimiento de lo que disponen los articu-
los 5y 10 de la Ley 53/1984, comunicando al 6rgano de que dependa el desempeiio del ré-
gimen de dedicacién parcial para la obtencion de la autorizacién correspondiente.

Décimo.—Contra esta resolucidén, que pone fin a la via administrativa, podrén los in-
teresados interponer los siguientes recursos:

a) Con cardcter potestativo un recurso de reposicion ante el mismo 6rgano que dictd
la resolucién impugnada, dentro del plazo de un mes, a contar desde el dia si-
guiente al de recepcidn de esta notificacion, de acuerdo con lo que dispone el ar-
ticulo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Ad-
ministraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comiin (LPAC).

b) Directamente contra esta resolucién se podrd interponer un recurso contencioso
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de la ciudad de
Madrid, en el plazo de dos meses, a contar desde el dia siguiente al de recepciéon
de la notificacién de esta resolucién, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencio-
so Administrativa (LJCA).

En caso de desestimacion presunta del recurso de reposicion, desestimacién que se
produce por el transcurso de un mes desde la presentacion del recurso sin que se hubiera re-
cibido la notificacién de la resolucién correspondiente, el plazo para la presentacion del re-
curso contencioso-administrativo serd de seis meses, a contar desde el dia siguiente a aquel
en el que se produzca el acto presunto de acuerdo con la normativa especifica aplicable, se-
gin lo dispuesto en el articulo 46.1 de la LICA citada.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

En Galapagar, a 9 de enero de 2012.—FI alcalde, Daniel Pérez Mufioz.
(03/1.672/12)
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